
Año CXXI1 Miércoles, 16 de marzo de 1955 Núm/61

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Trimestre ............... ..................
.Semestre ...................................
Ziño ...........................................
Ayuntamientos rie la Provincia,

60 pesetas, 
un — , 
200 — -

175 —

suscripciones se solicitarán de la ^dninustració" 
le Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

La* de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
. ro postal H otro medio.

Todos los pagos se verificarán
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)

í.os números que se reclamen después de transcurri 
lo.- cuatro mus desde su publicación sólo se servirán ai 

nrecio de venta, o sea a 2 pesetas lós del año corriente: 
3 pesetas los del ano anterior, y de otros años. 4 pesetas

Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio » 
documento oficial que se inserte, declarado le pairo, 
tres pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán a 
razón de seis pesetas por linea o fri'ción. Al origina) 
acompañará un sello móvil de 1’0.' etás y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por inserción.

Les derechos de •• b'ichción de ^traordina-
rios y suplemento! á convenr . ■ -do con
la entidad o partí te lo interese.

Los anuncios oblig J >s al pago, sólo se lusertarów 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
lesponda de éste. ,

f.as inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que-a un solo ejemplar, 
une se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprente 
del Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
, .Hri.rTiN Of ic ia l , dispondrán que se fije un éjernplár en el sitio de eos- 

itaibre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordenada- 
rnentv para su encuadernación, que deberá verificarse al fina! de cada 
semestre.

I^s Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital ¿ 
¿«n.'.A?3 odcsdf que kf p,’bli=an oficialmente en ella, y desde cuatro días 
i ^H9»\Paia 05 pueblos de la m|sma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
ue Joo/j.

. . . . .  SECCION SEGUNDA
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96 LA PROVINCIA ¡>E ZARAGOZA

<:z iu :u l am

La Subsecretaría del Ministerio de 
ia Gobernación comunica, a este Go
bierno Civil lo que sigue:

“El limo. Sr. Delegado del Gobierno 
en la industria del cemento, en es
crito fecha 25 de enero próximo pa- 
s?do, me dice lo que sigue;

Exmo. Sr.: Oportunamente fué co
municado '3 V. E. por el Ministerio de 
Indüstria que la asignación de comen
to poetland p,ara atenciones "prefe
rí ntes” de ese Ministerio durante el 
cuarto trimestre de 1954 ascendía a 
57 000 toneladas métricas. Como el 
at mentó de producción prevista paja 
'955 quedará absorbida por las aten
ciones “preferentes” derivadas de ios 
nuevos planes de obras, principalmen
te viviendas, que nuestro Gobierno ha 
decidido llevar a cabo, no es pos'b’e 
aumentar las asignaciones de comenzó 
portland qu para atenciones- “prefe
rentes” han sido señaladas por el Mi
nisterio de Industria a cada uno de 

1 los distintos Departamentos ministe

riales, y en consecuencia, sobre la 
£as.e de 57.000 toneladas métricas tri
mestrales, corresponderá a ese Minis- 
t; rio para sus atenciones preferentes 
228.000 toneladas métricas duran*? d 
año 1955. ' 1 ■ -

Cada uno de los Centros directivos 
que ese Ministerio ha capacitado para 
di clarar “preferencias” en los sumi
nistros de cemente recibirá" los pe- 
d-dos de Jos correspondientes solici
tantes, que serán formulados 
sámente según los modelos 201 

preci- 
y 202,

Que se acompañan. Dichos solicitantes 
i emitirán al correspondiente Centro 
di recavó el juego completo de impre
sos de que se compone cada pedido, 
y de aquellos que los Centros directi
vos citados consideren de carácter- 
“preferente” serán remitidos a esta 
Delegación, los dos correspondientes 
impresos, acompañados de la respec- 
t’va declaración de "preferencia?», e n- 
forme al modelo 203, que también se 
; compaña.

Independientemente de 1q que aca
ba do expresarse, y teniendo en cuenta 
lo previsto en la norma lo de las que 
sobre distribución de cemento se han 
publicado en el “Boletín Oficial del 
Estado” de 4 de septiembre de 1954, 
podrá convenirse con esta Delegación

el envío dé programas periódicos, que 
deberán ser trimestrales (trimestres 
naturales), distribuyéndose la asigna
ción correspondiente a cada periodo 
trimestral entre los distintos pedidos 
“preferentes” que cada Centro direc
tivo capacitado para ellb haya remi
tido a esta Delegación.

Rogamos a V. E. para tomar debida 
nota, a los efectos oportunos, si con
forme a lo expresado conviene o no 
con esta Delegación el régimen de 
programas trimestrales.

En caso de aceptarse el régimen d.? 
programas trimestrales, puede hacerse 

eun programa único para todo el Mi
nisterio, si bien figurando en capí
tulos separados las necesidades de 
cada Organismo o Servicio. También 
cabe el envío directo a esta Delega
ción por parte de cada Organismo.o 
Servicio, de sus programas trimes
trales distribuyendo la asignación que 
de antemano V. E. hubiera señala
do a cada uno. En este caso deberá 
V. E. comunicarnos seguidamente la 
distribución que estime oportuno ha
cer de la asignación global corres
pondiente a ese Ministerio entre los 
distintos Organismos y Servicios. Es 
recomendable por más conveniente, a 
nuestro juicio, el sistema de programa

M.C.D. 2022



434 BOLETIN OFICIAL

único por Mirtisterio, ya que el mismo 
tendría una capacidad de adaptación 
? las necesidades de cada momento 
de que carecería en cambio el sistema 
de asignaciones y programas separa
dos. De todas formas, los programas 
(kb rán seí. enviados a esta Deiega- 
c:ón4^ más tarde el día 1.’ del últi
mo mes de cada trimestre, en relación 
con los suministros correspondientes 
ál trimestre siguiente, con objeto de 
que dispongamos con tiempo suficien
te para cursar a las empresas y fábri-' 
cas productoras las correspondientes 
órdenes de suministrd; en la confec
ción de fiches programas se uti'.'za- 
iá el modelo 204, del que se acompa
ña un ejemplar.

Las cantidades que se consigne» 
para cada pedido “preferente” en el 
programa serán las necesarias du.an
te el trimestre a que el mismo se re
fiere, déntro del cupo disponible.

Los impresos que se acompañan 
deberán ser necesariamente utilizados 
dn acuerde con la norma 44. de las 
publicadas en el “Boletín Oficial leí 
Estado” del día 16 de noviembre de 
1954, y serán facilitados, previo pe
er do en las oficinas de esta Delega
ción, Avenida de Menéndez Pela yo, 2, 
Madrid), podiendo también remitirse, 
si así lo solicita, por correo contra re
embolso.

Esta Delegación hará gustosamente 
cuantas aclaraciones sean necesarias 
para la mejor distribución de las nue
vas normas vigentes en la distribución 
del cemento, con objeto de lograr la 
mayor eficacia de la misma; -t3be 
V. E. por lo tanto recomendar a Ij s  
distintos Organismos y Servicios de
pendientes de ese Ministerio que ha
gan cuantas consultas sean necesarias 
para el fin expresado.

Para el mejor cumplimiento de las 
presentes normas deberán venir acom
pañados todos los pedidos de cemeptr. 
del correspondiente proyecto de la 
obra”.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos.

Zaragoza, 11 de marzo de 1955.—
m G*w**r <*<

Jesí-Manael Pardo de santa?ana

Núm. 1.471
Servicie Provincial de Ganadería

Circulares
En cumplimiento del artículo 17 del 

vigente Reglamento de Epizootias se 
declara oficialmente la extinción de la 
epizootia de viruela ovina en el gana

do existente en el término municip?'. 
de Ainzón, cuya aparición se dec aró 
c-icialmente con fecha 23 de nov’em- 
bre de 1954.

Lo que se hace público para genera» 
c nacimiento.

Zaragoza, 7 de marzo de 1955.
JB cwü.

José-Nanuel Pardo de Santayana
♦ * »

Núm. 1.472
En cumplimiento del artículo 17 del 

vigente Reglamenío de Epizootia' se / 
d*clara oficialmente la extinción de la 
epizootia de viruela ovina en el gana
do ovino del término municipal de Epi- 
ia, cuya aparición se declaró oficial
mente con fecha 25 de octubre de 
1954.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 7 de marzo de 1955.
H1 Gobernador civil, 

josé-Manuel Pardo de Santayana 
♦ * ♦

Núm. 1.473
En cumplimiento del articulo 17 del 

vigente Reglamento de Epizootias, se 
declara oficialmente la extinción de la 
tpizcotia de viruela'ovina en el ga
nado ovino del término municipal de 
Cinco Olivas, cuya aparición se decla
ró oficialmente con fecha 25 de octu
bre de 1954.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 7 de marzo de 1955.
El Gobernador civil, 

José-Namtel Pardode Santayana

Núm. 1.474 '
. En cumplimiento del artículo 17 del 
vigente Reglamento de Epizootias se 
c;cclara oficialmente la extinción de la 
epizootia de viruela ovina en él gana- 
¿G ovino del término municipal de 
Gelsa de Ebro, cuya aparición se de
claró oficialmente con fecha 7 de oc
tubre de 1954.

Lo que se hace público para general 
c.'nccimicntu.

Zaragoza, 7 de marzo de 1955.
Bl Gabemader civil,

José-Manuel oardo de Santayana 
• • •

Núm. 1.475 .
‘ En cumplimiento del articulo 17 del 
v gente Reglamento de Epizootias se 
declara oficialmente la extinción de la 
epizootia de viruela ovina en el gana
do evino del término municipal de 
Lumpiaque, cuya aparición se declaró 

oficialmente con fecha 27 de septitm- 
6re de 1954.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 7 de marzo de 1955.
El Gobernador civil, 

Joié-Ranuel Parda de Santayana
• • M

Núm. 1.476
En cumplimiento del articulo 17 del 

\ gente Reglamento de Epizootias se 
Ciclara oficialmente la extinción de la 
(pizootia de viruela ovina en el gana- 
g o ovino del término municipal de 
Mallén, cuya aparición se declaró ofi- 
C.almente con fecha 6 de noviembre 
di 1954.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 7 de marzo de 1955.
El Gobernador civil, 

josé-Mjnuel Pardo de Santayana 
-* * *

Núm. 1.477
En cumplimiento del articulo 17 del 

vigente Reglamento de Epizootias se 
declara oficialmente la extinción de la 
epizootia de viruela ovina en el gana
do evino del término municipal de 
Mediana de Aragón, cuya aparición se 
declaró oficialmente con fecha 13 de 
octubre de 1954.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 7 de marzo de 1955.
El Gobernador awd. 

José Hifltiel Pardo de Santayana

SECCION QUINTA
Núm. 1.572

Delegación de Industria

Cumplidos los'trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
D. Nicasio Pérez Caldos, en solicitud 
de autorización para ampliar su in- 
du-tria de mármoles y piedras, sita en 
Zaragoza (camino Cobera Baja, Arra
bal), industria comprendida en el gru
po 1.9, apartado b), de la clasificación 
establecida por la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de 1ndustria ha ie- 
suelto autorizar a D. Nicasio Pérez 
C-aldós para que efectúe la ampliación 
de referencia con arreglo a las condi
ciones generales fijadas en la n-'t- 
ma 11.“ de la citada Orden y a la espe
cial do que la puesta en marcha de la 
fabricación deberá afectuarse en el 
plazo máximo de dos meses y un año,
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contados a partir de ]a fecha de ia 
presente resolución.

Zaragoza, 9 de marzo de 1955—El 
ingeniero-Jefe, G. R nom de Padreny.

do alguno contra la utilidad de la 
obra1.

* * *
Ptlación de propietarios a quienes se 

les ocupap fincas con motivo de la 
construcción del trozo 2» de la ca
rretera local de Mu nébrega a Cim
balla. (Sección de Nuévalos a la de 
Morata de Jiloca a Caiamocha). Ter
mino municipal de Abanto.

Secano-cereales
I. Mariano Lafuente Liarte. 
a. Simeón Calcjero Anquela.
3. Hermanos Miguel Marco Pérez 
4- Antonio Marco Peiro.
5. Hermanos Miguel Marco Pérez
6. Rufino López Calejero.
•• Constantino López Rodrigo.

Secano-viña
c Hermanos Miguel Marco Pérez. 
9. Juan-Francisco Cebrián Enguita. 

1G. Heimanos Miguel Marco Péiez.

Secano-cereales
H. Eduardo Aranda Cunchillos.
’2. Miguel Cebrián Bcrnal.
L*. Jasé Hernando López.
i 1 Aniceto Sánchez Aranda.
•5. Miguel Pérez Sánchez.
lo. Aniceto Sánchez Aranda.
i?. Generoso Ormad Vicente, 
ló Jorja Lafuentp Herranz.

Secano-viña
49. Pascual Santed Delgado.
23. Nicolasa Cebrián Bernal.
Ll. Juan Gomollón Hernando.

Secan ocereales
22. César Peiro Ruiz.
23. Jorge Cebolla Peiro.

Regadío-cereales
24: Juan-José Marco Peira

Secano-viña
25. Anacleto Cebolla Martínez.

Regadío-cereales
2&. Aniceto Sánchez Aranda.

. Regadío-viña
27. Francisco Callejero Aylón.

Regadío-cereales
28. Nicolasa Cebrián Bernal.
29. José Sánchez Cunchillos.

Secano-viña
20. Pedro Polo Mateo.

Regadío-cereales "
31. Marcelino Ortega Sánchez.

Secano-cereales
324 Marcelino Ortega Sánchez.

Núm. 1.419

í)istriti Minero

D. Pedro Mandiola Villar, Ingenimo 
Jefe del Distrito Minero dé Zara
goza;
Hace saber: Que poi; el Excelentísi

mo Sr. Ministro de Industria han-ido 
otorgados los títulos de las concesio
nes de explotación minera que se do 
tallan a continuación:

Nombre: “Coto Biel”, núm. 1.997,
Pertenencias: 460.
Mineral; Cobre.
Término municipal; Biel (Zaa- 

goza).
Concesionarios: D. Manuel Gutiérrez

Rimón y D. Francisco-Javier Martin 
Cereceda Bermejo.

Nt mbre: “Nuestra Señora de la Pie
dad”, núm. 1.963.

Pertenencias; 20.
Mineral: Oxido de hierro.
Término municipal: El Frasno (Za 

regoza).
Concesionario: D. Manuel Lozano 

. Blanco.
Lo <ius a efectos de lo dispuesto en 

el Reglamento General para el Rég 
men de la Minería sé publica en los 
“Boletines Oficiales” del Estado y ele 
la provincia.

' Zaragoza, 3 de marzo de 1955. -y 
El Ingeniero Jefe, Pedro Mandiola.

Núm. 1.357

Jefatura de Obras Públicas

fíxpropiaeioneg
Comprobada por el Alcalde de 

Abanto la relación de propietarios a 
quienes se les han de ocupar fincas 
tn aqxuel término municipal, con mo
tivo de la construcción de la carretera 
lecal de Munébrega a Cimballa (Sec
ción de Nuévalos a la de Morata de Ji- 
loca a Caiamocha, trozo 2.9) esta Jefa
tura ha dispuesto que se públique a 
continuación en el “Boletín Oficiai” 
de la provincia a fin ^le que, como dis
pone el art. 17 de la Ley de 10 de ene
ro de 1879 y el 24 del Reglamento de 
13 de junio del mismo año, puedan 
hacerse por las personas y Corpora
ciones interesadas, en el plazo de die
ciséis’ días, las reclamaciones que es
timen oportunas ante la Alcaldía de 
Abanto, en contra de la necesidad de 
la ocupación que se intenta, y en mo

• Regadío-cereales •
33. Francisco Hernando Muñoz. 
34. Benito Sánchez Aldea.

Secano-viña
35. Margarita Aldea Marco.

Regadío-cereales
46. Petra Sánchez Gonzalo.
37. Moisés Bueno Rubio.

Regadío-viña
28. Pedro Pérez Martínez.»

Regadío-cereales
39. Nicanora Pardos Sánchez.
40. Pablo Sánchez Sebastián.
41. Generoso Ormad Vicente.
42. Margarita Aldea Marco.
43. Claudio Mercader Carramiñana
44 Juan Gomollón Hernando.
45. Gonzalo Marco Peiro.
- 6. José Sánchez Gracia.

Secano-cereales
47 . Vicente Sanz.Giol.

Secano-viña
43 Tomás Yagüe Cebolla.

Regadío-balsa
49. Vicente Sanz Giol.
50. Hermanos Miguel Marco Pérez.
EL B'nito Pardos Vicente.
52. Vicente Sanz Giol.
53 Jorja Lafuente Herranz.

Era
51. Marcos Aranda Marco.

R egadio-cereaies
55. Miguel Cebrián Bernal.
56. Gonzalo Marco Peiro.
57. Hermanos Miguel Marco Pénz.
58. Juan Vicente Martínez.
59. Antonio Marco Peiro.

Secano-cereales
60. Marcos Aranda Marco.

Zaragoza, 28 de febrero de 1955_ 
El Ingeniero Jefe, José Oriol.

Núm. 1.401

Servido de Catastro 
de la Riqueza Rústica

En cumplimi nto dé lo dispuesto en 
el articulo 30 d i Reglamento de 23 
de octubre de 1913 se hace saber, pma 
conocimiento de Jos contribuyentes 
interesados, que la relación de los ti
pos evaluatorios de las fincas rústicas 
ael térmjno municipal de Bísimbre, 
en pesetas por hectárea, es la si
guiente:

Hortalizas: Clase única, 1.652 pe
setas.
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Frutales riego: Clase única, 1.012 
pesetas. '

Cereal riego: Clase 1/, 975 pesetas; 
id. 2/, 896; id. 3.*, 740; id. 4.?/610; 
id S*, 532; id. 6.a, 480.

Olivar riego; Clase única, 566 pe
setas. .

' Viña riego: Clase única, 662 pesetas.
Frutales secano: Clase única, 199 pe

setas.
Cereal secano.- Clase 1.", 166 pin

tas; id. 2.a, 144, id. 3.a, 93; id..<?. 53.
Viña secano; Clase 1.“, 531 pesetas; 

id. 2.a, 463; id. 3>, 394; id. 4.--, 291
Olivar secano: Clase única, 273 pe

setas. .
Erial a pastos: Clase única, 14 pese

tas.
Arbolea ribera; Clase única, 225 pe

setas.
Pinar: Clase única, 108 pesetas.
Prado: Clase única, 103 pesetas.

' La relación de referencia estará ex
puesta al público en el Ayuntamiento 
durante un plazo de quince dias, can
tados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, ciu- 
lantc cuyo plazo pueden los contribu
yentes interesados presentar sus re
clamaciones ante esta Jefatura Pro
vincial.

Zaragoza, 3 de marzo de 1955 —El 
Ingeniero Jefe provincial, José Pérez 
Guillén.

* * ♦
Núm. 1.418

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el articuló 30 del Reglamento de 23 
do octubre de 1913 se hace sabar, 
p2ra conocimiento de los contribuyen
tes interesados, que la relación de los 
tipos evalúa torios de las fincas rústi
cas del término municipal de Pomer, 
en pesetas ^or hectárea, es la si
guiente: '

Frutales rltgo: Clase única, 66’ pe
setas.

Cereal riego: Clase 1.a, 480 pesetas; 
id. 2:a, 417; id. 3.a, 375; id. 4.a, 350.

Frutales secano: Clase única, 199 pe
setas. x

Cerca¿ secano; Clase 1.‘, 154 pesetas; 
id. 2.", 93; id. 3.a. 63; id. 4.a, 33.

Viña secano: Clase única, 188 pe
setas.

Olivar secano: Clasé única, 159 pe
setas.

Erial a pastos; Clase única, 10 p 'De
tas.

Ai boles de ribera: Ciase única, p - 
setas 225.

Prado; Clase única, 70 pesetas-
Pinar: Clase única, 108 pesetas.
Leñas altas: Clase única, 84 pese^s.
Montes públicos erial a pastos: Cla

se especial, 10 pesetas.
Leñas altas: Clase especial, 38 pe

setas. >
Leñas bajas: Clase especial, 22 pe

setas. ,
Monte bajo: Clase especial, 42 pe

setas.
La relación de referencia estará ex

puesta al público en el Ayuntamiento 
durante un plazo de quince dias, con
tados a partir del siguiente al de ia 
publicación del presente anuncio, du
rante cuyo plazo pueden los coniri- 
buyentes interesados presentar sus re- 
c'amaciones ante esta Jefatura Pro
vincial.

Zarigcza, 5 de marzo de 1955.—El 
ingeniero J fe provincial, José Péi-z 
Guillén.

. Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-Administrativo

Núm. 1.470
Per Euscbio Maynar Duplá s.' ha 

interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra acuerdo del Exce
lentísimo Ayuntamiento de Zaragoza, 
d(. II de noviembre de 1954, que le de- 
r.i gó el incremento de su sueldo en 
un 25 por 100 por ostentar la Jefatura 
del Servicio de Montes y Parques.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los que tengan interés directo m 
i ! a unto y quisieran coadyuvar "n él 
a la Administración.

Zaragoza, 5 de marzo de 1955.- -El 
Secretario del Tribunal, Juan Cabezu- 
dy._ y.9 B °: El Presidente, José M'.- 
llaruelo.

Núm. 1.588
Por Valero Sancho Lou se ha inter

puesto recurso contencioso-administra- 
tivo contra acuerdo del Tribuna, Ecb- 
ncmico-Aclministrativo de Zaragoza, 
de 25 de mayo de último, sobre liqui
dación practicada por la Adminisira- 
c óa de Rentas por la tarifa 3.a de uti
lidades, e.j rcicios 1946 a 1950.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los que tengan interés directo en 
ii asunto y quisieran coadyuvar en é! 
a la Administración.

Zaragoza, 11 de marzo de 1955.—El 
'■ c/etario del Tribunal, Juan 4 Cabe
zo le. — Visto bueno: El Presidente^ 
: é Mili a rucio.

SECCIOM SECTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos re 
glamentarios se hallan expuestos a) 
público, en la Secretarla de cada 
Ayuntamiento de los que a continua
ción se mencionan, los siguientes do
cumentos para 1955, pudiendo P1^ 
sentar los vecinos contra aquéllos lat 
reclamaciones que estimen conve
nientes.
Arbitrio de rústica y urbana.

1,223— Brea de Aragón. 
1.245Í —Val palmas.
1.275 —Las Cuerlas
1.330. —Villarreal die Huerva

Cuenta general del presupuesto
1.2441—Ruesta
1.305—Codo

C nenia de caudales
1.271. —Villanueva de Gállc-go 
1.272. Pedióla

Cuenta de propiedades y derechos
1.271— Villanueva de Gállego

Cuenta de valores independientes, y 
auxiliares del presupuesto*

1.272. —Pedióla

C tienlas municipales z
1.343— Paracuellos de Jiloca
1.380— Vilkrreal die Huerva

Expediente de transferencia de cré
dito

1 260—Almochuel
Liquidación del presupuesto y rela

ción de deudores y acreedores
1.246. —Oerveruela
1.244| .—Ruesta 
1.269. —Calmarza
1.270 —Vistabejla 
1.271. —Váliandeva de Gallego 
1'272.—Pcdrola.
1.342— Paridle líos de Jiloca 
1.3 *5—Almiochuel
1.346. —Torres de Berrellén 
1.377. —Pozuelo dd Aragón 
1.380. —-Vi llar real de Huerva 
1 4115 —Caspe

O. denanza de exacción de los dere 
chos de barca

1.346. —Torres de Berrellén 

c-idenanza de vinos comunes o d- 
pasto

11356.—Bardallur
1.378. —Piliasencia de Jalón

Ordenanzas fiscales
1.3581—Ariza

Pksupue .to extraordinario 
1303—Gallur

Presupuesto ordinario
1.357. '—Valtoirres 
1.379. —Monterde

- - - - ----------------------
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Padrón de la tasa de rodaje por ca
rreteras provinciales y caminos ve
cinales ■ .

1.222. —Sos de 1 Rey Católico 
1.272. —Pedlrolo

Padrón por diferentes conceptos 
1 272.—Pe dr ola

Rectificación del padrón de habitan
tes

1.223. —Brea de Aragón 
1.246.—Cierverueila
1.24&— Sisamón
1.245. —Vail'palmas
1.267. — Lorbés
1.268. —Salvatierra de Esca . 
1.271. —Villanuieva de Gálkgo 
1.272. —Pedrola 

, 1.304.—Codo 
1.339. —Ta usté, 
1.340. —Chiprana 
L342.—Pairacuellio$ de Jiloca 
1.346—Torres de Berrellén 
1 -358.—Ari za 
1.374.—iBijuiesca 
1.377. —Pozuelo de Aragón 
1.378—Plasencia de, Jalón 
1380.—Vi llar real de H inerva 
1.414—Uscd

Reparto de guardería rural '
1.224. —Trasmoz • -

Repai timiento de barca 
L346.—Torres de Berrellén

. Recuento de ganadería
1245.—Valpailmas .
1.244 —Ruesta
1.341. —El Frago.
1.34' 3—'San Martin de la Virgc-i 

de Monea yo
1.376. —Novallas

T. bla de valores unitarios de rústica 
y pecuaria

1.379. —Monterde 
♦ * *

Núm. 1.580
LONGAS

El Alcalde de Longás;
Hace saber; Que durante todo el mes 

ele marzo en curso, en la Secretaria de 
este, Ayuntamiientc, se admitirán las 
a i tas y bajas por transmisión de do
minio en la riqueza rústica amillaia- 
da en este téimino. Los contribuyentes 
cxberán presentar la carta de pago 
acreditativa de haber sido abonados a 
la Hacienda Pública el impuesto de de- 
rtchos reales, sin cuyo requisito no 
será admitida solicitud alguna.

Longas, 8 de-marzo de 1955. — El 
Alcalde, José M. Fuertes.

Núm. 1.575 
LUCEN1

En ejecución de acuerdo del Ayun
tamiento, y con sujeción al correspon
diente pliego de condiciones, se anun

cia concurso para el nombramiento 
oe Recaudador-Agente ejecutivo de 
arbitrios municipales en régimen de 
gestión directa, con duración de cinco 
años a centar de 1955.

La remuneración o premio de co
branza que servirá de tipo de licita- 
c ón en baja será del 5 por 100 do; 
importe de los valores que le sean 
entregados para su cobro.

La fianza provisional será de pese
tas 1.000, y a la proposición para to
mar parte en el concurso acompaña
ran los proponentes la carta de pago 
oue acredite haber ingresado la mr»- 
ma en la Depositaría municipal.

La fianza definitiva consistirá en ti 
anticipo, en el instante de la entrega, 
de valores que reciba para su cobro, 
del cargo total de los mismos, una 
vez deducido el premio de cobranza 
por el que se comprometa el adjudi
catario a prestar el servicio de recau
dación.

En el premio de cobranza se enten
derá comprendido el pago de los tra
bajos de llenar las matrices y recibos 
correspondientes, a lo que vendrá 
obligado.

Serán de cuenta del adjudicatario 
¿os gastos todos que se originen en 
ia celebración de este concurso.

El Recaudador permanecerá recau
dando cn las oficinas municipales dos 
(das al mes en cada trimestre, y seis 
Ik  ras en cada uno.

Las proposiciones, debidamente ¡e- 
integradas, que podrán hacerse por 
medio de instancia, en la que se hará 
constar las mejoras que se ofrecen, 
con el resguardo de haber constituido 
la fianza provisional y la declaración 
de capacidad a que se refiere el ar
tículo 30 del ; Reglamento de Contrata
ción, irán dirigidas al señor Alcabde- 
Presidente, en sobre cerrado y lacra
do, con la indicación de “para el con
curso de nombramiento de Recauda
dor de arbitrios del Ayuntamiento de 
Luceni”, podrán presentarse en la Se
cretaría municipal durante los veinte 
días hábiles siguientes a la publica- 
c'ón de este anuncio en el “Boletín 
Oticial” de la provincia, desde las diez 
a las trece horas.

El Ayuntamiento, cualquiera que 
sea el resultado de las solicitudes pre
sentadas, puede declarar desierto el 
concurso o adjudicarlo a quien estime 
conveniente sin atender exclusivamcn- 
ie al contenido económico de la ofer
ta, sino que apreciando discrecional- 
rnente el conjunto de circunstancias, 
hará el nombramiento de recaudador 
Agente ejecutivo.

La apertura de plicas se llevará a 
efecto en la forma reglamentaria en 

el salón de actos del Ayuntamiento, 
cn acto público, al siguiente día hábil, 
a las trece horas, del que termine el 
p'azo para la presentación de piopo
siciones, y .el Ayuntamiento, dentro 
de los diez días siguientes, hará Ja 
adjudicación de este concurso desig
nando Recaudador-Agente ejecutivo.

Luceni, 11 de marzo de 1955-El 
Alcalde, Angel Santos.

Núm. 1.520 
UNCASTILLO

Durante todos los días laborables 
ael presente mes de marzo se admi
tirán en la Secretaria de este Ayun- 
; •miento ¡as declaraciones escrira- 1c 
altas y bajas que los contribuyentes 
de este distrito •municipal hayan ex
perimentado cn su riqueza rústica y 
i/bana, para su inclusión en el apén- 
edee al amillaramiento de dicha ri
queza, qur- ha de foimarse para el 
próximo año 1956, debiendo acompa- 
ñí rse a dichas dec araciones lu> c ij c u - 
pe ntos acreditativos de haber satisíe- 
cho a la Hacienda <1 impuesto •’c de- 
:\chos reares, sin cuyo r.qu.siij no 
Si tán admitidas. ■

Uncastillo, 9 de marzo de 1955.—E! 
A calde, v?jentín fieg.

"7^SeCCÍOhlEPTlltA
. IMimSTRlCiON DE JUSTICIA

Kequfeliorte &
Bajo apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales» de 
no presentarse los procesados que » 
continuación se expresan en el pía* 
zo que se les fija a contar desde el 
día de la publicación del anuncie 
en este periódico oficial y ante d 
Juez o Tribunal que se señala, se Jes 
cita, II ma y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de ia Policía judicial pre
cedan a la busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dhcho Juez o Tribunal, 
con arreglo a tos artículos SI2 y 
388 de la Ley de Enjultdareleote 
Criminal y 664 de la Ley de EnjuP 
ciamiente Militar y de Marina.

Núm. 1.546 '
GRACIA LOPEZ (José), de 25 años, 

casado, representante, hijo de José y 
Filar, natural y vecino de Zaragoza, 
comparecerá en término de diez dias 
ante el Juzgado de instrucción núme- 
r? 3 de Zaragoza para constituirse cn 
prisión ‘a cumplir la condena de ¡a 
causa 132 de 1948, sobre estafa, segui- 
la contra el mismo, y disposición dr
ía lima. Audiencia Provincial.
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, Núm. 1.564
MENGU1T0 BUGALLO (Daniel), na- 

tui al de, Sestao, de estado soltero, 
de profesión vendedor ambulante, de 
40 años de edad, en ignorado parade
ro, procesado en causa 27-1955, so
bre apropiación indebida, comparece
rá en término de diez dias, siguientes 

. a la publicación de la presente en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, ante 
el Juzgado de instrucción de la villa 
dú Ejea de los Caballeros, a fin de ser 
oído ,en dicha causa.

Núm. 1.547"
RODRIGUEZ GIMENEZ (Miguel), re 

2,7 años, soltero, impresor, hijo de Mi- । guel e Irene, natural y vecino de Za 
, ragoza, comparecerá *en término de 
aiez días ante el Juzgado de instruc- 
c'ón número 3 de Zaragoza para cons
tituirse en prisión a disposición de la 
Exma. Audiencia, como penado en la 
causa 65 de 1947. sobre tenencia de 
armas, que contr^ el mismo ;se ins- 
t uye -.

Núm. 1.548
GARCIA MIGUEL (Emilio), de 29 años 

de edad, hijo de Julia y Emilio, co
misionista, natural de Utebo y veci
no de Zaragoza, comparecerá ante (1 
Juzgado de instrucción número 3 de 
Zaragoza en término de diez días 
p¿ra constituirse en prisión a dispo
sición de la Excma. Audiencia, a cum
plir pena impuesta en la causa ins- 
í!uída contra el mismo, número 515 
ce 1948, por estafa.

Núm. 1.549
LOPEZ-CORONADO SALVADOR (José), 

de 27 años, soltero, chapista, hijo de 
Emilio y Carmeh, natural y vecino 
(te" Zaragoza, comparecerá ante el 
Juzgado de instrucción número *3 de 
taragoza para constituirse en prisión 
y cumplir la condena impuesta en 
causa 138 de 1946, contra el mismo. 
•• disposición de la Excma. Audiencia 
n : esta capital.

Núm. 1.550
CIRAC BLAS (Benita-Pilar), de 

años, hija de Mariano y Manuela, 
casada, natural de Caspe y vecina de 
Zaragoza, comparecerá en término de 
ri.ez días ante el Juzgado de instruc
ción número 3 de Zaragoza para cuns- 
víuirse en prisión a disposición de 
in Excma. Audiencia de esta capital. 
r/T el sumario que contra la misma 
se instruye con el número 30 de 1946, 
sobre corrupción de menores.

Núm. 1.552 '
BERNAD BELTRAN (Antonio), de 

?0 años, soltero, jornalero, hijo de 
padre desconocido y Teresa, natural

de Lécera, con último domicilio en 
Zaragoza (Escuelas Pías', núm. 36 4.-). 
comparecerá ante el Juzgado de 
instrucción número 3 de Zaragoza en 
término de diez días para constituir
se en prisión, como comprendido en ti 
número 3.» del articulo 835 de iá l ey 
de Enjuiciamiento Criminal.

/ Núm. 1.553
PEREZ AMAYA (Rafael), de 29 años, 

soltero, jornalero, hijo de Francisco 
y Carmen, natural de Vélez (Málaga), 
vecino de Zaragoza, en ignorado pa
radero, comparecerá ante el Juzgado 
cíe instrucción número 3 de Zarago
za para constituirse en prisión por ¡a 
causa número 288 de 1952, sobre ^ten- 
tí-do, que contra el mismo se instruye 
como comprendido en el número 3? 
del artículo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal.

Núm. 1.554 r
PARDOS MELENDO (Luis), de 52 añ(s 

ai edad, soltero, chofer, hijo de Do
nato y Juana, natural de Cariñena 
úilimo domicilio en Barcelona, en ig
norado paradero, comp-arecerá antd 
f:' Juzgado de instrucción número 3 de 
Zaragoza para constituirse en prisión 
por la causa ¿55 de 1952, sobre esta
fa, contra el mismo, como comprendi
do en el número 3.9 d^l artículo 835 
tic la Ley.de Enjuiciamiento Criminal.

Núm. 1.555
DOMINGUEZ CON1 '(Enrique), d e 

17 años, soltero, jornalero, hijo de 
Melchor y Josefa, natural y vecino de 
Zaragoza, en ignorado paradero, com
parecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
número 3 de Zaragoza para consti
tuirse en prisión por la causa núme- 
rc 436 de 1952, sobre robo, que ceñirá 
el mismo se instruye, como compren
dido en el número 3.9 del articulo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

I .
Núm. 1568

HERNANDEZ GIMENEZ (Antonio), 
gitano, de 17 años, hijo de José y de 
Ramona, soltero, tratante, con último 
domicilio conocido en Zaragoza (Ba- 
r-io Colón, 37), hoy en ignorado pa
radero, comparecerá en el plazo de 
diez días en 'el Juzgado de instruc
ción número 2 de Zaragoza a consti
tuirse en prisión qué le ha sido de
cretada en el sumario número 66 de 
1954^ que se le sigue por tenencia ili- 
c:ta de arma de fuego.

Núm. 1.567
HERNANDEZ GIMENEZ (Antonio), 

g taño, soltero, de 17 años, tratante, 
hijo de José y Ramona, con último dOr 
rnkilio conocido en Zaragoza (calle/

Cclón, núm. 37), comparecerá sn el 
plazo de días ante el Juzgado de ins
trucción número 2 de Zaragoza a 
constituirse en prisión que le ha sido 
eccretada en el sumario núm. 58 de 
1954, que se le sigue por el delit-j de 
intento de robo.

981?
Núm. 1.563

JUZGADO NUMi 1
D. Emilio Llopis Peñas, Magistrado, 

Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo en este Juzgado se
guidos con el número 258 de 1954 por 
(1 Procurador Sr. Gonzalvo, en nom- 
b.e del Banco de Vizcaya, S. A., con
tra D. Eduardo Ram de Viu Ram de 
Víu, en reclamación de 12.570*95 pe
setas, intereses y costas, se sacan a 
la venta en pública y primera subasta, 
Ciue tendrá lugar en la sala-audienc'a 

, de este Juzgado el día 5 de abril pró
ximo, a las diez horas, los bienes em
bargados al demandado que a contl • 
ruación se expresan, con su valora
ción pericial;

Un tractor marca “Internacional", 
d. 10-20 HP., valorado en 18.000 pe
se tas.

Un establecimiento de “bolera”, 
sito en la calle de Paciencia, núme
ro 8, de Calatayud, con los siguientes 
elementos: Cinco mesitas de madera 
de haya; tres divanes de dos plazas, 
seis silloncitos con brazos de madera 
de haya; doce sillitas de madera de 
haya; dos perchas de pared; un ar
mario de dos puertas; dieciocho sillas 
madera de haya; cuatro mesitas-pu- 
pitre; una cafetera eléctrica; un juego 
de los llamados “patos”; tres juegos 

,dD los llamados “bolos”; doce tubos . 
fluorescentes y tres globos de cristal- 
opalín. Pericialmente tasado en pese
tas 6.290.

Y el derecho de traspaso de ese. .es
tablecimiento y local de bolera, valo
rado en 30.000 pesetas.

Se advierte; Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadures 
consignar previamente en el Juzga
do o en el establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 100 de la valora
ción; que no se admitirá postura in
ferior a los dos tercios de dicha ta 
sación, y que puede hacerse el remate 
a calidad de ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a diez de marzo 
de mil novecientos cincuenta y cinco. 
Emilio Llopis Peñas.— £1 Secretario, 
Luis Márquez.

----------------------------——i—
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Núm. 1.504 .
JUZGADO NUM. 2

D. Francisco Jerez García, Magistra
do, Juez de primera instancia de! 
Juzgado número 2 de Zaragoza;
Hago saber; Que en el juicio de que 

si hará mención se dictó la siguienT: 
“Sentencia.—En Zaragoza a 2 de 

marzo de 1955.—El Sr. D. Francisco 
Jerez García, Magistrado, Juez de 
primera instancia del Juzgado núme
ro 2 de la misma; habiendo visto ei 
presente juicio ejecutivo instado por 
la Caja General de Ahorros y Monte de 

"Piedad de Zaragoza, Aragón y Rio ja, 
domiciliada en esta población, r_pre- 
S'.ntada por el Procurador Sr. Romeo, 
bajo la dirección del Letrado Sr. La- 
sierra, contra los cónyuges D. Modesto 
Lázaro Arnal y D." María Torres Pé- 
iíz , D. Francisco Arnal Gracia y don 
Fugenio Valero Burgaz, los dos últi
mos labradores y vecinos de Alfamén, 
en reclamación de' cantidad, ,

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada a nombre de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja, centra los cónyuges 
D. Modesto Lázaro Arnal y D.* María 
Torres Pérez, D. Francisco Arnal G a
cia y D. Eugenio Valero Burgaz, hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
a los mismos embargados, y con su 
producto entero y cumplido pago a 
dicho acreedor de la suma de pese- 
las 15.824’10 de principal e intereses 
pactados y vencidos hasta la interpe- 
kción judicial, y ios que venzan <n 
¡o sucesivo, al pago de cuyas respon- 
t abilidades y al de las costas condeno 
a los expresados ejecutados.

■ Así por la presente sentencia, lo 
pionuncio, mando y firmo.—Francisco 
Jerez” (Rubricado). '

Y para que sirva de notificación en 
forma a los cónyuges D. Modesto Lá
zaro Arnal y D.^ Icaria Torres Pérez, 
cuyo actual paradero se ignora, expí
an el presente edicto que firmo en 
Zaragoza a ocho de marzo de mil r.o- 
M cientos cincuenta y, cinco.—El Juez, 
Francisco Jerez.—El Secretario, (ile
gible).

Núm. 1.566 '
JUZGADO NUM. 2

D. Francisco Jerez García, Magistra
do, Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en el sumario que 

Instruyo bajo el número 252 de 1954, 
per el.delito de hurto de tejidos un 
varios comercios de esta capital, en la 
que se encuentran procesadas y m 
piisión Carmen Vela García y Juana 
Gprcía Martínez, tengo' acordado per

providencia de fecha de hoy expedir 
el presente a fin de hacer saber a 
cuantas personas puedan hallarse per
judicadas por los hechos indicados se 
[ (rsenen cn este Juzgado a fin de ser 
( idas y exhibirles los tejidos recupera- 
c.os y ofrecerles el procedimiento con 
irreglo al árt. 109 de la Ley de Enjui- 
mientG Criminal; previo reconocimicn- 

y declarada su 'preexistencia, 
/les hará entrega, en calidad provi- 
cnal y a resultas de la citada causa. 

cn un plazo de diez días.

Y para que sirva de citación en for
ma se expide el presente que se pu
blicará en el “Boletín Oficial” de esta 
p -ovincia.

Zaragoza, siete de marzo de mil r¡o- 
v( cientos cincuenta y cinco.—El Juez, 
Francisco Jerez.—El Secretario, (ile
gible).

Núm. 1.569
JUZGADO' NUM. 2

Cédula de citación y notificación
El Sr. Juez de instrucción del Juz

gado número 2 de Zaragoza, por re
solución de esta fecha dictada en -ú- 
mario número 169 de 1954, sobre da
ños, há acordado se cite a Giusepe 
Ivaldi Barisoni, cuyo actual paradero 

■ .*o ignora, que el día 3 de julio de 
1954 conducía el autobús matricula 
12059-1M, propiedad de la Socicta 
“Sar”, Empresa italiana, cuando chocó 
ton un tranvía, a fin de recibirle de- 
c'aración.

Ai propio tiempo se hace a dicha 
Sociedad ei ofrecimiento de acciones 
cue determina el articulo 209 de ia 
1 ey de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que sirva de citación y no- 
iincación, se expide la presente cn 

' Zaragoza a ocho de marzo de mil no
vecientos cincucnta y cinco.— El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 1.565 
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado por 

el señor Ju-z de instrucción de ‘.‘te 
Juzgado núm. 4 en sumario instruido 
¿un,el núm. 59 de 1955, sobre estafa, 
si cita por la presente a José-Manuc ’ 
Pérez García, de 27 años, hijo de De
metrio y Lauiéana, cuyo último domi- 
c lio lo tuvo Cn esta ciudad (calle Es
partero, núm. 1), a fin de que en pla
zo de cinco días comparezca ante 
esté Juzgado a prestar declaración 
como denunciado, bajo- los apercb;- 
njicntos legales.

4 Zaragoza a ocho de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cinco. — EL 
recretario, Vicente Herce.

Núm. 1.573 
ATECA

D- Francisco Cardos Serra, Juez de 
instrucción de Ateca y su partido;
En virtud de lo acordado en el suma- 

iio que con el número 96 de 1954 se 
sigue en este Juzgado por el delito de 
de daños y lesiones al volcar un cuche, 
M-5394, cn el término municipal de 
Urdes, propiedad de José-María Ariza 
Canela, y conducido por Manuel Garda 
Cebolla» h cho ocurrido el pasado día 
¡8 de nov;umbre de 1954, se cita por 
medio de la presente al referido Ma
nuel García Cebona, de 40 años de 
edad, de estado casado, de^profrsma 
chofer, natural do Godojos y vecino de 
p.ihama de Aragón, para que en J tér
mino de diez días comparezca ante 
este Juzgado a fin de que el mismo 
sea reconocido por dos facultativos, 
bajo apercibimiento correspondiente.

Ateca, diez de marzo de mil nove- 
c.entos cincuenta y cinco.—El Secre
tario, Mariano Badesa.—Visto bueno: 
El Juez de instrucción, Francisco 
Cardos.

Núm. 1.532 
CASPE

D. Ernesto Rodrigo de la Llave, Ju -z 
de primera instancia de esta ciucad 
de Caspa y su partido;
Hace Saber; Que ante este Juzgado 

se tramita expediente a instancia de 
D. Basilio Mcnfort Gimeno, mayor de 
edad, casado, labrador, vet ino de Cas- 
pe, para acredjtar el dCfuinio e in>- 
cribir subsiguientemente ¿n el Reg >- 
tro de la Propiedad la Siguiente finCt:

Término municipal dd Caspc:
Casa y huerto sitos en esta ciudad 

y su calle de las Chirlas, h y afuer .s 
de Juan Royo, La casa de medida su
perficial ignorada y el huerto de 
18 áreas, formando todo conjunto 
que linda: Por el Norte, on heredo- 
ros de Ezequiel Serrano; Sur, terr=- 
nos de las Monjas; por ’! Este, cop 
calle del Cuartel, y por ei Oeste, ¿i n 
calle de su situación.

La descrita finca, dice el solicitante, 
la adquirió por compra, en unión de 
su esposa, D.? Rosa Lahoz Lahoz, ei 
día 18 de enero de 1953, a los herma
nos Joaquín, José e Ignacio Ros La- 
cruz y a D." María Fraguas blavcr.

Y en cumplimiento de lo mandado 
se" hace pública la incoación del ex
pediente y se convoca a las personas 
ignoradas a las cuales pudiera perju
dicar la inscripción solicitada a fin 
de que ‘dentro de diez días, contados 
desde eí de la publicación de este 
edicto, puedan comparecer, si les in
teresa, en el expediente, alegando lo 
oue a su derecho conviniere, bajo los 
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apercibimientos legales correspon
dientes. •

Dado en Caspe a cuatro de marzo 
aL mil novecientos cincuenta y cinco. 
Ernesto Rodrigo de la Llave.— El S» 
cretario, Angel Tuesta.

jyZtiA DOS COMARCALES 

Núm. 1.534 
TAFALLA

D. Benedicto Ustárroz Miranda, Secre
tario del Juzgado Comarcal de Ta

z fálla (Navarra);
Certifico: Que en el juicio que .u.- 

g( mencionaré ha recaído la si- 
gi iente

“Sentencia, — En la ciudad de Ta- 
falla a 1 de marzo de 1955. — Victos 
por el señor Juez comarcal D. José 
Antonio Ortueta Gárate, los presentes 
autos de juicio de faltas dimanantes 
del sumario núm 15-54, sobre estafas, 
seguidos en virtud de atestado de la 
Guardia Civil y el Ministerio fiscal, 
en representación de la acción púbii- 
ca, y denunciados Antonio León An- 
gús y Francisco Vegas Infante, y 
como perjudicados Francisco Goñi Za- 
b¿lza, Rosario Esteban Munárriz, Sa- 
g ario López Escudero, Cirila Escúde
lo Barrio, José-Maria Maestrojuan 
Maéztu, Vicente Agramonte ^ola, 
Francisca Goñi Urdániz, Domingo Lo- 
rente Malumbres, Antonia Tile Expó
sito, Conc pción Egea Alvarez, Vale
riana Ezcurra Latienda, Rufina Maz- 
pnrrete Gayarre, Felisa Goñi Lizái ra
ga, Benito Herrero Peralta, Juan Mar
tínez Marquina, Paulino Lizarazu ós- 
cariz, Angelina Sola Ongay, José Lo- 
rente Indart, Cirilo González Calvo, 
Muro-.5 Borango Otano y Gloria Ami- 
got González, Blas Larresoaña More- 
ib- y Cecilio Jaso Moreno, y

Primer resultando; Probado, y asi 
se- d-, clara, que el denunciado Anto
nio León Angús, en unión de Francis
co Vegas Infante, propietario de “Co
mercial Hispano», de Zaragoza, y que 
a'j dedicaban a ampliaciones de retra
tos al brcmoleo, en septiembre y me
ses posteriores del año 1952 se pre
sentó en esta ciudad haciendo cen
trados para tales ampliaciones, mani
festándoles que si entregaban en el 
ac'to al 50 por 100 del importe de la 
¿mpllación recibirían las mismas a 
ñ s cuarenta y cinco días, y los que 
¿bonaban semanalmente una cuota, 
u a vez satisfecho el 5o por 100 se la 
entregarían, y a pesar de haber co
brado cantidades y haber transcurri
do con exceso los plazos fijados no 
entregaron las ampliaciones, habiea- 
l o resultado como consecuencia de 
ello perjudicados en 205 pesetas Fran
cisco Goñi ^abalzaf en 200, Rosario

Esteban Munárriz; en 180, Sagrario 
López Escudero; "en 300, Cirila Escu- 
ckro Barrio; en 150, José-María Maes- 
trojuán Maeztu; en 215, Vicenta Agrá- 
monte Sola; en 190, Francisca Goñi 
Lrdániz; en 190, Domingo Lócente 
Malumbres; en 395, Agustina Tila Ex
pósito; en 180, Concepción Egea Al- 
vaiez; en 135, Valeriana Ezcurra La- 
iitnda; en 60, Rufina Mazparrote Ga- 
yarre; en 115, Felisa Goñi Lizárraga; 
en 185, Benito Herrero Peralta; en 150, 
Juan Martínez Marquina; en 100, Pau- 
ilno Lizarazu Oscáriz; en 185, Ange
lina Sola Ongay; en 125, Cirilo Gonzá
lez Calvo; tn 150, Blas Larrasoaña 
Moreno; en 170, Cecilio Jaso Moreno; 
se ignora la cantidad en que fuera 
perjudicado José Lorente Indart. Que 
en ebacto del juicio también se per
sonaron y acreditaron haber sido es
tafados .Marcos Berango Otano, m 
100 pesetas, y Gloria Amigot GonzáL-z, 
en 250 pesetas, asimismo a todos ellos 
ks ecuparon fotografías para su am- 
P|iación. *

Segundo resultando: Que el Minis
terio fiscal en el acto calificó los he
chos como constitutivos de tanta, fal
las como estafas hay en las presentas 
diligencias, y comprendidas todas 
ellas en el articulo 587-3, en relación 
con el 529-18 del Código Penal, y de 
tilas responsables Antonio León Angús 
y Francisco Vegas Infante, para quie
nes solicita la pena de un mes de 
arresto menor por cada una de ellas, 
ó sea veintitrés meses a cada uno, de^ 
jando de extinguir lo que exceda de 
tres meses, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 70 del Código Penal, y 
a que indemnicen a cada uno de los 
perjudicados en las cantidades estafa
das y a que devuelvan las fotografías 
entregadas y al pago de las costas de 
este juicio , por iguales y mitad- s 
partes.

Primer considerando: Que efect-va- 
mente los hechos declarados probad.:.s 
están enmarcados en el articulo 587-3 
m relación con el 529-18 del Código 
Penal, constituyendo cada hecho una 
falta, y responsables Antonio León An- 
gús y Francisco V-gas Infante, de las 
ve intitrés faltas apreciadas por £u par
ticipación fen la ejecución.

Vistos los artícu!os citados y demás 
•i? general aplicación,

Fallo: Condenando a los denunciados 
Artónic León Angús y Francisco Ve 
gas infante a la pena de un me-j de 
arresto menor por cada de las veinti
trés faltas de estafa, dejando de cum- 
p’ir y de extinguir lo que exceda de 
tr^s meses con arreglo a lo dispuesto 
en el articulo 70 del Código Penal; 
asimismo indemnizar al perjudicado

Francisco Goñi Zabalza en la cantidad 
rk 205 pesetas; en 200, a Rosario Es- 
l ban Munárriz; en 180, a Sagrarlo 
López Escudero; en 300, a Cirila Escu- 
ci ro Barrio; en 150, a José-María 
Maestrcjuán Maeztu; en 215, a Vicen
ta Agramonte Sola; en 190, a Francis
ca Goñi Urdániz; en 190, a Domingo 
MOrente Malumbres; en 315, a Agus
tina Tila Expósito; en 180, a Concep
ción Egea Alvarez; en 136, a Va-eria- 
na Ezcurra Latienda; en 60, a Rufina 
Ezcurra Mazparrote; en 115, a Felisa 
C ñi Lizárraga; en 185, a Benito Ife- 
¡rero Peralta; en 150, a Juan Marti- 
at z Marquina; en 100, a Paulino Li 
zarazu Oscáriz; en 185, a Angelina 
íG)a Ongay; en 125, a Cirilo Gonzá'cz 
Calvo; en 150, a Blas Larrasoaña Mo
reno; en 170, a Cecilio Jaso Moreno; 
?n 100, a Marcos Berango Otane; en 
205, a Gloria Amigot González. Asimis
mo les condeno a que entreguen a 
ios mencionados perjudicados las fo
tografías que les fueron entregadas 
para ampliaciones. Ambos denuncia
dos satisfarán las costas y gastos de 
este juicio por mitades e iguales 
partes. .

Téngase en cuenta, a los efectos d-1 
cumplintiento del arresto menoi, ei 
Decreto de 25 de julio de 1954 de in- 
ciuito por los Años Mariano y Jacobeo.

A i por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — José A. Or- 
:i.-'ta” (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
t rma al denunciado condenado Fran
cisco Vegas Infante, expido la presen- 
l1 en Tafalla a uno de marzo de mil 
i Lvucicntos cincuenta y cinco. — Be
ll dicto Ustárroz.
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Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos de Ambel

Se convoca a Asamblea plenaria a 
todos los miembros de esta Herman
dad para el día 27 del actual y hora 
de las doce de su mañana en prime
ra convocatoria, y a las doce y trein
ta minutos en segunda. El acto ten
drá lugar en la Casa Consistorial.

Asuntos a tratar
1.9 Aprobación cuentas del ejer 

ciclo 1954. ' )
2.9 Estudio y aprobación presu

puesto 1955. ¡
3.9 Ru gos y preguntas.

Ambel, 8 de marzo dé 1955.—El je
fe d^ la Hermandad, Nicolás Eterna.
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